RES. 3370/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº Nº 2015-17-1-0001407, Ent. N° 4839/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas  relacionadas con el gasto emergente del Convenio específico suscrito entre la Facultad de Ciencias Económicas y Administración (FCEA) y el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) de fecha 15 de agosto de 2011;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13 de julio de 2011, acordó no formular observaciones al Convenio marco suscrito entre el Ministerio de Economía y  la Universidad de la República cuyo objeto era favorecer la realización de emprendimientos  conjuntos que resulten de interés y beneficio  para ambas instituciones;
2) que, posteriormente, en Sesión de fecha 15 de agosto de 2011, este Tribunal se pronunció sobre el convenio específico suscrito entre la Facultad de Ciencias Económicas y Administración y el MEF y dispuso cometer a la Contadora Auditora la intervención de la partida de            $ 3.400.088, previa verificación de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como la intervención de las futuras partidas a transferirse en el marco de los convenios suscritos entre el Ministerio de Economía y Finanzas  y la Universidad de la República que deberán encuadrar en las previsiones del Convenio; 
3) que posteriormente, este Tribunal, ante una consulta formulada por la Auditoría destacada ante el MEF, por Resolución de fecha 29 de abril de 2015, dispuso “Cometer a la Contadora Delegada ante el MEF la observación de las transferencias destinadas al pago de los gastos derivados de los Convenios específicos suscritos entre el MEF y la UDELAR, cuyas contrataciones no se ajusten en todos sus términos a lo establecido por el artículo 51 de la Ley Nº 18.719 o cualquier otra normativa vigente”;  
4) que, en cumplimiento de lo dispuesto, con fecha 2 de junio de 2017, la Auditoría de este Tribunal ante el MEF observó la contratación de dos estudiantes para  realizar prácticas curriculares en el marco de los citados convenios, por un importe mensual por estudiante de $32.254 (incluye aportes patronales y aguinaldo), por el plazo de un año prorrogable por única vez; en mérito a no ajustarse a lo establecido por el artículo 51 de la ley 18.719;                                
5) que en esta oportunidad, por Resolución N° 6444 de fecha 27 de junio de 2017, el Ministro de Economía y Finanzas insiste en el gasto emergente de la contratación de dos estudiantes para realizar tareas en esa Asesoría, que fuere observado por la Auditoría de este Tribunal de acuerdo a lo reseñado ut supra;
6 ) que la insistencia en el gasto se funda en lo siguiente: a) que el desarrollo de estas actividades permitirá promover lazos educativos, profesionales y científicos coadyuvando al proceso de desarrollo de la Asesoría Política Comercial dependiente de ese Ministerio, b) que la remuneración mensual de cada practicante asciende a $32.254 a valores 2017, correspondientes al Sueldo Docente Grado I y c) que el Tribunal de Cuentas, en sesión de fecha 13 de julio de 2011, acordó no formular observaciones al convenio;
  7) que con fecha 10 de julio de 2017 la Auditoría destacada de este Tribunal ante el MEF interviene preventivamente por reiteración el citado gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la ley Nº 17.296 de fecha 21 de febrero de 2001, dispone que los ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República,  deben hacerlo en forma fundada, detallando  los motivos que a su juicio justifican  seguir el curso del gasto o  pago; 

2) que, de acuerdo con los antecedentes remitidos, la observación del gasto así como su reiteración, refieren a la contratación de dos estudiantes de la Facultad de Ciencias Económicas y Administración, para realizar tareas de práctica en la Asesoría Política Comercial del Ministerio de Economía y Finanzas (Unidad Ejecutora 001);
3) que, respecto a los argumentos alegados por la Administración actuante, es del caso consignar que, sin perjuicio de lo establecido en los Convenios Marco y Específico suscritos por el Ministerio actuante, la realización de prácticas laborales en el Estado, ya sea mediante beca o pasantía, debe ajustarse a la normativa vigente;                                       
4)  que el artículo 51 de la Ley Nº 18.719, establece que la remuneración de estudiantes (becarios) no podrá superar 4 Bases de Prestaciones  y la jornada no podrá superar las treinta horas semanales de labor y y su extensión máxima no podrá superar los 18 meses incluida la licencia anual y en ningún caso podrá ser prorrogable;                                                              
5) que, en este caso, tanto la remuneración establecida  (Sueldo Docente Grado I),  como el plazo previsto exceden lo estipulado  por la norma citada;    
  6) que, en consecuencia, corresponde mantener la observación formulada por la Auditoría de este Tribunal con fecha 2 de junio de 2017;                              
ATENTO: a lo expuesto precedentemente, y a lo dispuesto por el articulo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;

EL TRIBUNAL ACUERD.                                           

1) Mantener la observación formulada por la Auditoría de este Tribunal destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas el 2 de junio de 2017;

2)  Dar cuenta a la Asamblea General;

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Economía y Finanzas.
4) Devolver las actuaciones.
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